
 

Departamento Administrativo de Jurídica 

  

1.140.20-49.01 - 2024007877 

Cartago, 28 de febrero de 2024  URGENTE POR FAVOR 

DAR TRAMITE  

Doctor: 
FRANK ALEXANDER RAMIREZ 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
GOBERNACION DEL VALLE. 
E.S.D. 
 

ASUNTO:            SOLICITUD DE ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACION DIRECTA 

RADICACION:      2022-00430-00      

CONVOCANTE:  ARELIX OSPINA RUIZ Y OTROS C.C. No 60.422.830 

DEMANDADO:    DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Y OTROS 

JUZGADO: JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGO 

Cordial saludo. 

Cursa en el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGO, 

proceso de REPARACIÓN DIRECTA, por la presunta responsabilidad administrativa en 

cuantos a los daños ocasionados que se presentan en contra de las entidades el 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA y OTROS, en hechos ocurridos el día 20 de 

diciembre de 2019 siendo las 7 horas; cuando el Sr. HENRY DAVID OROZCO OSPINA quien 

se identificaba en vida con cedula de ciudadanía 1.116.442.845 se desplazaba en la 

motocicleta de placas YBY30A, sobre el Puente “Guayabal” Km 5 vía Roldanillo Zarzal, 

por el carril izquierdo, cuando el vehículo de placas TJV467 de servicio Público, tipo tren 

cañero invadió sin precaución alguna el carril por el cual transitaba, provocando su inminente 

caída a un hueco en la vía PUBLICA ya identificada, impactando sobre el pavimento, y 

ocasionando que colisionará con las llantas del vehículo de placas TJV467 de servicio público 

el cual se encontraba invadiendo su carril, conducido por el Sr. Carlos Alberto Muñoz 

Gonzales identificado con cedula de ciudadanía número 94.231.370, de propiedad de 

LEASING BANCOLOMBIA S.A. identificada con Nit. 860059294, o BANCOLOMBIA S.A. 

identificada con Nit. 890903938 dada la fusión entre estas dos entidades, el cual tenía 

cobertura del siniestro con la póliza de responsabilidad civil extracontractual expedida por la  
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Aseguradora SURA y además las empresas RIOPAILA CASTILLA S.A. identificada con Nit. 

900087414- 4, o INGENIO RIOPAILA S.A., o RIOPAILA AGRICOLA S.A. con Nit. 

890302567-1 o cualquier denominación de la empresa azucarera RIOPAILA y la empresa 

SERVIAGRICOLA S.A.S. con Nit. 817007055-0, eran las afiliadoras y/o beneficiarias del 

vehículo tracto camión, tren cañero, de placa TJV 467 para la época de los hechos.  

2. El hecho de tránsito enunciado le causó la muerte al Sr. HENRY DAVID OROZCO OSPINA 

quien se identificaba en vida con cedula de ciudadanía 1.116.442.845. (Ver informe de 

necropsia, certificación emitida por Fiscalía, informe IPAT, fotografías informes ejecutivo de 

accidente de tránsito). 

Por medio del presente y de manera comedida, solicito con todo respeto, los antecedentes 

administrativos correspondiente a dicho accidente, ocasionado por la presunta o no 

responsabilidad que pueda tener el Departamento del Valle del cauca – Secretaria de 

Infraestructura del Departamento del Valle del Cauca. 

Con el debido respeto que me caracteriza, solicito a ustedes lo siguiente:  

1.- Se sirvan informar si la vía sobre el Puente “Guayabal” Km 5 vía Roldanillo Zarzal, 

está a cargo su manteniendo el Departamento del Valle del Cauca. 

Los documentos requeridos deberán aportarse en el menor tiempo de ser posible, con el fin 

de poder ejercer la Defensa del Departamento del Valle del Cauca, por lo que dicha respuesta 

se solicita de manera respetuosa URGENTEMENTE. 

Recuerde que el 17 de septiembre del 2012, se envió un requerimiento (Circular) a cada 

uno de los Secretarios del Gabinete Departamental exhortándolos a cumplir con este 

precepto legal y recuerde también que, de la atención oportuna a esta solicitud, estaremos 

evitando que se inicien investigaciones disciplinarias o de otra índole, no solo al Secretario 

o Director Administrativo Jurídico, sino también al mismo Mandatario Regional. 

Favor enviar la información vía correo electrónico jcgomezgaviria@hotmail.com.  

Al contestar citar los números del proceso y nombre del demandante, para mayor celeridad, 

gracias. 

Atentamente, 

 

 

  JUAN CARLOS GÓMEZ GAVIRIA 
Abogado Contratista – Área Representación Judicial 
Departamento Administrativo de Jurídica 
Correo: jcgomezgaviria@hotmail.com 
Celular:3105142087 
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1.140.20-77.01 – SADE No. 2024-012536 

Cartago, 01 de abril de 2024  URGENTE POR FAVOR 

DAR TRAMITE  

Doctor: 
FRANK ALEXANDER RAMIREZ 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
GOBERNACION DEL VALLE. 
E.S.D. 
 

ASUNTO:            SOLICITUD DE ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACION DIRECTA 

RADICACION:      2022-00430-00      

CONVOCANTE:  ARELIX OSPINA RUIZ Y OTROS C.C. No 60.422.830 

DEMANDADO:    DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Y OTROS 

JUZGADO: JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGO 

Cordial saludo. 

Cursa en el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGO, 

proceso de REPARACIÓN DIRECTA, por la presunta responsabilidad administrativa en 

cuantos a los daños ocasionados que se presentan en contra de las entidades el 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA y OTROS, en hechos ocurridos el día 20 de 

diciembre de 2019 siendo las 7 horas; cuando el Sr. HENRY DAVID OROZCO OSPINA quien 

se identificaba en vida con cedula de ciudadanía 1.116.442.845 se desplazaba en la 

motocicleta de placas YBY30A, sobre el Puente “Guayabal” Km 5 vía Roldanillo Zarzal, 

por el carril izquierdo, cuando el vehículo de placas TJV467 de servicio Público, tipo tren 

cañero invadió sin precaución alguna el carril por el cual transitaba, provocando su inminente 

caída a un hueco en la vía PUBLICA ya identificada, impactando sobre el pavimento, y 

ocasionando que colisionará con las llantas del vehículo de placas TJV467 de servicio público 

el cual se encontraba invadiendo su carril, conducido por el Sr. Carlos Alberto Muñoz 

Gonzales identificado con cedula de ciudadanía número 94.231.370, de propiedad de 

LEASING BANCOLOMBIA S.A. identificada con Nit. 860059294, o BANCOLOMBIA S.A. 

identificada con Nit. 890903938 dada la fusión entre estas dos entidades, el cual tenía 

cobertura del siniestro con la póliza de responsabilidad civil extracontractual expedida por la  
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Aseguradora SURA y además las empresas RIOPAILA CASTILLA S.A. identificada con Nit. 

900087414- 4, o INGENIO RIOPAILA S.A., o RIOPAILA AGRICOLA S.A. con Nit. 

890302567-1 o cualquier denominación de la empresa azucarera RIOPAILA y la empresa 

SERVIAGRICOLA S.A.S. con Nit. 817007055-0, eran las afiliadoras y/o beneficiarias del 

vehículo tracto camión, tren cañero, de placa TJV 467 para la época de los hechos.  

2. El hecho de tránsito enunciado le causó la muerte al Sr. HENRY DAVID OROZCO OSPINA 

quien se identificaba en vida con cedula de ciudadanía 1.116.442.845. (Ver informe de 

necropsia, certificación emitida por Fiscalía, informe IPAT, fotografías informes ejecutivo de 

accidente de tránsito). 

Por medio del presente y de manera comedida, solicito con todo respeto, los antecedentes 

administrativos correspondiente a dicho accidente, ocasionado por la presunta o no 

responsabilidad que pueda tener el Departamento del Valle del cauca – Secretaria de 

Infraestructura del Departamento del Valle del Cauca, además de lo siguiente: 

1. Se sirvan informar y hacer llegar copia si existe algún convenio con aseguradoras 

(Póliza de Seguro), en la vía entre Roldanillo y Zarzal o viceversa, sobre el puente 

GUAYABAL, que según oficio No 1.360.02.23 SADE 2024-009641 del 8 de marzo de 

2024, donde se me informa que dicha vía SI está a cargo del Departamento del Valle 

del Cauca. (anexo SADE No 2024-009641) 

Los documentos requeridos deberán aportarse en el menor tiempo de ser posible, con el fin 

de poder ejercer la Defensa del Departamento del Valle del Cauca, por lo que dicha respuesta 

se solicita de manera respetuosa URGENTE. 

Recuerde que el 17 de septiembre del 2012, se envió un requerimiento (Circular) a cada 

uno de los Secretarios del Gabinete Departamental exhortándolos a cumplir con este 

precepto legal y recuerde también que, de la atención oportuna a esta solicitud, estaremos 

evitando que se inicien investigaciones disciplinarias o de otra índole, no solo al Secretario 

o Director Administrativo Jurídico, sino también al mismo Mandatario Regional. 

Favor enviar la información vía correo electrónico jcgomezgaviria@hotmail.com. Al contestar 

citar los números del proceso y nombre del demandante, para mayor celeridad, gracias. 

Atentamente, 

 

  JUAN CARLOS GÓMEZ GAVIRIA 
  Abogado Contratista – Área Representación Judicial 
  Departamento Administrativo de Jurídica 
  Correo: jcgomezgaviria@hotmail.com - Celular:3105142087 

mailto:jcgomezgaviria@hotmail.com
mailto:jcgomezgaviria@hotmail.com
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